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MAR[Á-isABEL cRisTiNA GONZA`LEz`éuAREz-   `
Gerente
E.S.E.-'HOspiTAi sAN 'RAFAEL NIVÉL ll

•0[

0

Asunto:` Presentacjón `de`estudio de`Necesidad
)

Adj`unto  pongo.  a  su  dispqs'ición, eJ  est.udjo`de  necesidad  F}ara  lá` contratación  cuyo  obj'eto  es:

Ereensitr:ídseegii;ods2doed:i#:Cjac::t;:Sé:nc::tlst:i::edse,dAeb|ae,E::nHeFSMpjt:ilci3Fo?d5asf::lJTif:ld':¿i
Cesar,  [a Guaji.ra.  .    \

CODl.GO  PRES,UPUES`TA_L:  2.4.5-.02.ro8.85250-2.1.2.02.02.`008..85250Servicios de protección

(guardasdeseguridad),           `.         `                                                                                           -     ±`               .

VALOR:`  QUINIENTOS   CINCUENTA   Y  `UN   úlLL`ON   QIENTO   N\OVENTA   +t  OCHó'-MIL
CUATROcl-ENTO.SCINCUE,NTAYNUEVEPESOS($551.198.459).incluido.lvAr'

/'
PER[ODO:  17 DE ENERO AL 30 DE A,BRIL DÉL 2026.

:,                      `                _1^                                                .,

\    La pre-sénte para su cons`ideráción de solicitud de Disponibilidad présupueQ'.stal       `

`     -                                   ~     tL`'
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ESTU.DIO   DE  NECESIDAD   PARA  LA  CONTRATAclóN  DEL  SERVICIO   DE  VIGILA`NCIA  EÑ  LA
E.S.E.-HOSPITAL'SA.N  RÁFAEL NIVELll, C.ENTRO  DE BIENESTAR SOCIAL (CÁsh DEL ABUELO)
Y`CENTRO DE SALUD 20 DE JULIO..EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN  PEL CESAR, LA GUAJIRA

La, ESE H'ospital  San  Rafael  Niveí'll, es una entidad ,prestadora de servicio de sa`lud  de mediana y baja
•compléjidad, `descentralizada del orden  Departamental,  dotada de personería` jurídica.  patrimonio  proFiiQ

y   autohomíai  ad`ministrativa,   de   conformidad   C'on   lo   di¿puésto   en   'la   Ordenanza   N°   017   d'e   1994,

i:a:i!:i:ei;c:r;,::::ia;a:ci:::t:a;:Íot::j:::::n!:!jocí;nri:;i:j;::;u:::o2ni!ií;í:,:¥e:c;r::::::i#e:re;,::eilu:x¥::i:oui;e;:;co:::e:;::`:2:;n,¥
evaluar la conveni.enciá y oporiunidad con miras a la celebración de un contrato;

L

1.     DESCRIPCIÓNDE LA NECESIDAD`

El,  aftículo  48, de  la  Constitución   Po-lítica  señala  qqé-la  seguridad  socia[  es  un`servicio-públic.o  de
carápt`er La Ehpresa S.ocial del iEsta/]o Hospital San  Rafael Nivel  11`, tiene por objeto la prestación d`e los
servicios  de  salud,  entendidos  como  servicio  públi'co  esencial  a cargo  del  E)epartamento ',y como  parte
del sérvicio público de,la seguridad 'social,  en los témiinos de ésta Ley.

La, Ley  100  de  1993,  crea  el  Si<s'tema  de  Seguri.dad  Social+ lnt,egraí  y  establece  que .la prestacíón  dé-

::#ii3;egeu::,ugatseego:Íaaráesp;ienc:.iaqa',Feen::ti3aára;:3,icdaeáaesscE#rpar,:zsáasa,s::i:,epser::,-neErgai:;Íd?cüa:|
patrimonio prgpio y autonómía administrati'va.                          `,

La ^Empresa   Social   del   Esta`do   Hospi`tal  San   Rafael  Nivel'  lli,   tiene   por.  objeto   la   prestación   de:.lós
sewicios  dei salud,  entendidos  como  servicio  público  esencial  a cargo  del  Departamento  y como  parte
del seryiéio  público 9.e lasegu.ridad'socia[,  en  losté`rminos de es.ta  Ley.          ,  r

Cada   ESE,idebe  ,determih`a  su   pl?n  d?+  gestión,   orientad.a  a  que  esta  pueda 'tomar  las  decisione=
administrativas  para  que,  la  ESE  'sea  viable,  ariiculada  y  permita  brindar  los  servicios  de  salud  a 'su
comunidad usuaria en condíciones.d`e opoftunidad,  calidád y eficiencia.

La  ESE  no  cuen{a  dentro  de  su  planta`de ,cargosi con  el  befsonal  requerido  para  así ipoder  cumplir  a
cabalrdad   con   su   objeto   social.   Dent`ro   de   estos,   se   éncuentra   el   sewicio   de   vigilan.cia   en   sus
instalacior`es,  el, Centro Social Qasa` del Ab-uelo .y en  el Cen.tro de Salud Veinte de Juli`ó,  necesario para.

:,:#:i:rs,od:o,!ya,cuudmap,lim#t:cí:n'adeTi3ieópnag:LaeEtTpdr:,sLaasGouciíi,r.:;,zEosnt::od'e:i:?,::i:'|rá:nte,adeprestar

Teniendo en cuenta el`estudio.técnico para la creación de la planta de empleos dé Qarácter temporal,de
la  ESE,  se  establece Áel  c.uadro comparativo té.cni.co,  financiero y ádriinist[ativo  de  lgs  co§to`s  labo'rales
dé  los empleos de planta y lós contrat-ados. .Este,  m-ue§tra objetivarpente. un estudi`o de-mercado d.e  las
realidades   del   entorno   laboral   del   municipio   de   San   Juan,  del   Cesar,   obteniendo   como   resultado
diferencias  muy `signi.ficativas de favorabilidad: financiera  pa.ra contratart  debido  a que §e evidencia_ que
el  person.a.l  contratado  por  medio  de `la  planta `global  de  [a  institucióh,  tiene  una  carga  presta'cional

¥:h!:!iae:s:e::Íe::i:::y;'fc:pac:;r::::i|c;::capo:on:iñar;:id!a:d:d!:er:t:a:Ter;i:D:SPE;n::c:onnás:e;c:ura:to:í#;a:Eu::Efría:,tp?r,::taa:é::c:ufta:e:,
t\

\

ESE Hepital Sar) FBbe] Nvd 11

©ehsraíaelsaíú`ja`h        ® Hosüsm FaÉiddésmJm d€ldEs.r                      J
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En  la  actualidad  un  dato ,qüe  ¿e  h.á  convertido Ia  inse`guric]ad  que  ha

'`                                       `      -`

égÉFJ--J
•:`:v#adri:o,,eii:.:ásieyniees:e:%beanQq::hd::T:nsu:r[aeeaTe:,nangi:ntr::;cu:,#'á.d:e,ragsnpoer::n:igoena:|ap::i;:

•:uognasrt,?uu,3o::heneiuc#,reennt,áysaosb::*'unaa,s,,ac:tec::odsa;dupguaera:!u:bs'icr:os"aE:ep;rgeasrtaon3::r'.ias:rgousr;de:,dd:3E:

susciudadano`s.        .                                  ,
~.u

£::eq`u:iá°:dsyesreegquui%raed':nc%ní[::ft:¡c9#:|:ne#¡¡3.a8etávi8i'ádneci:sFt:Tbaa:.:d%?:3.8::opareT:t3„gsaur:=t::ayr
la  sa.lvaguarda de  los bienes de  la  misma,  cum,`plieñdo con  los  requisitos técníQos,  legales y de calidad'
exigidos por la§ autorida¿des competent'e.s.

E§Eac(Áe:rude°rdao'aNSor39'adsé.P2ái¿:'i°ondtífi:::3¡:np::tsi'#earsdoénN:22ES::tu2t.82¥í¡;°t::¡:?a:tr`:tnac:::ni:i:
cuantía, corresponde la cohtrátación a trávés.de selección` de menor cu`antía.

2.i     CONV`ENIENC`lA.Y OEORtüNIDAD

La  E.S.E  Ho§pital  San. Rafael  Nivel  11.,  c`uenta  dentro  del  presupuestó de  la vigencia fiscal  2026., -con  los
recursos necesarios para la.c`pntrataci¿n de dicho servi.ci.o.

•Con 'esta contratación  la  institución  podrá garantizar e.l cumplihiento de las di_sposicíQnes normaLtivas en

g:a:?rt:i:::Óafei:f:n::toi:Facíó;l:|9:ncFp:::u::tíi;:¥::::ce::;::!::a,3o:d3u::,:;ls:,éeEsti::t,g:s::;v,:ij:::t;zs:i,'Í3;:egnutrég::adr:
` A través ide ia reaiiz,ación de esta proceso de seieóción de men`or cuantía se:

•  Fc)mentará  lá apligaQión  de  [`os  pr`incipios  de transparencia,  ecónomía y eficiencia e imparcialidad  para     j

garantizar que  la ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVE,L 11,  preste  servicios de  salud icón  oportunidad  y
que aseg'ur.e la .autofinanciación y autosostenibilidad.

•  Pr\oporciónará  un  amplío  abanico  de  pró-puestas''que  permitirán  elegir  al  comité  evaluador  la,s  más
idón?a y apta.para Ía i`nstitució'n.

•   Reaiizará  una  selección   pública  y  abiertá,   que   podr,á  ser ,monitorea,da  .y `verificada  por  cuaiquier
ci'udadano.

.#ooTudLmá::js,¡#:mEens:`tpeangd#adqeu:saa£#,;m=ítis¿fosnd=:stda,esyderseguridadstda,de,recum
humano;                                                                                       .`                                                                                                               +

3.    INCLUSIONES DE'LÁtqECESIDAb ÉN PLANES INSTITUCIONÁLES                                                          `

J     De  acuer.do ,con  las' necesidades  anteriorménte  expuestas  por  pa.rie  de-La  E.S.E Hospftal  San t2áfael

±riá:\:ní'£nlei:e¥nee%;:s#e:;:ÍTpo:;::Ti;,i::E:S::Éjíác%:#n¥éno:ái:iFg:mEEEE
SERVICIOS.
',1

0

0
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arAd-qi;::=l='é€,iÉTst
Hosbital   San   Rafae`l   Nivel   11,   confonme  el   certificad-o  expedi\do   por  el  Asesor  d`Planeación. y  se

encuentra ,ubicado dentro del siguiente clas'ifióador de bienes y servicios:

4. bESCRIPclóN OBJETO

•,i.:faoeFtNFVT£,TR:Ne::rpoAá`i.Psr?,sutár2SoeT:c.i::,idoeyvig,::Trc:adeen:iesn:nssttaa:as:oc,:,s;!:s'3E:,Eag::..%';a::aen,
Municipio de san Juan,  depa-rtamenío d.e La Guajira.      `

+4.'2`          ALCANCE DEL OBJETO

contratista\, deberái;cumplir con  la.§ §`igu,ientes obligacigne.s:

::n::aeTnfa::a::e:ue::gu:r:d::!::ta:iiífi:;,::c::t:,:si;ed:or:::o:::g::t:et:Toi#:o:sT::a:,:abi:r;::::::e:ví|:::a:nstoe;;i,:gi,;a:í:o:i
'de. lo§ biénesLmuebles e inmuebles de cualquier naturaleza y de las pérsohas,  de'acuerdo .al número de

p.uestos  y  vi`gilantes  requerido  para  las  instalaciones  de  la  E.S.E.  ,Hospital  San`,Rafael 'Mvel  11  de  San
Juan del .Cesar,  La Guajira.

5. OBLIGACIONES'                                                                     `

::,:Tpnr:tsaias:ocjs'sdde:FastÉgE,Heons:i,tac'e::r:g:-fs:',,urde2á'edr:,JC:,rotr;t:.:né:,Sé:i:r,:g,:cY:í,;aanr:,ioa:Taide:
___,__1:_,_\  J_L__£   _..__]:_  ___   '_,_   _`!___!___1__   _,_,±_   _   _?_         .

5.10bligaciones4esgecificas:?l cogtratista se obliga con.el Hospital?   ,                       ,
\

•      +res`  .(3)   puestos   de   Servlc,iQ   de   Vigilancia   Humanam   la   mod.alidad   rija   sip   armá,   con
supervisión  presencial  y  p.or  radió  o  teléfonó  mó-vil,  durante  ?.4  h.oras  todos  los  dras. en  las
instaia`ciones de i? ESEHospitái San Rafaei Nivei.ii

•      Tres   (3)   puestos   de   s-ervicio   d?   Vigilan'cia   Humana   en   la   modalidád   fija  /con   arma,   óon   *

:nusE:,¥:ónnespáee:,eanÉ:gEyHg::itraa,déoanoRt:i:í;nÑoiv:iY"durante.24horastodo.s,,,osd`ías?n,as
•      Un  (1.) `puesto  de  servicio  de  Vigilancia  Human`a  y  Segurid'ad  privada  en  laú.m.odalidad  fija  `sin

`::Tsaúi`tca°^:x::rpneawá:¡?anEPseEseHnoc:3:t.:,Ps°arnraRd::a:,t£`!::;T,?`móvi|delunesa`sá6adoenei'áreade
•     :rnm(al.) cpoune:`iop::is:ó:i;i,:esdee::iig|"; npcoi: ,:gig :nt:,Éfi::g u:i::,iápúrj::iea 2eín hl:yrFso,doadl:dsaiosmdó,ái: s::

]as iñstalaciones de `la ESE ,Hospital san Rafael Njvelll            `                       ,
•      Con.tar corisewicios de dtetect-ores`de\metales en todas`las áreas de la E.S:E
'.    `Serv\ic.io de Monitoreo de,alarma én todas las áreas de la' E.S.E

.\`           .      servlcio de espejo cóncávos,,para ins`pección 'de vehículos
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contrato  e,n  condiciones  de,
e.ficiencia y caiidadí y .de acuerc!o a ias especificác'iones exi`\gidas por ,EL CoNTRATANTE.     '

El   contratista   garantizará`   la   prestacióri   de   ¡os   'sep/icios   que   se-   describen   en   el   objeto`
\1`

contragtual,  para. [o cual. suministrará bajo su exélusiva responsabilidad giv'il y.laboral el personal`
idóneo,  calificado  y  capacitaqo  para  realizar  las  labóres indicadas,  cump|iendo  el. Reglament.o
]nterno de  la  E.SÉ.  Hospital„San  Rafae,[  Ni.vel  1,1,  para .lo  cual  deb`erá  anexarse  las  hojas  de`vida

{i   de cada uno de ellos c`on susanexos y,laltpóliza de respons?bílidad civil.

NO Labandonar su  puesto hasta tanto noJiaya llegado el relevo.,                                           ,

Debe ma.nejarexcelentes relaciones interpersQnales.     +       `                                             `  -      {'
Solo en casós.extfemos.uti]izará el ar`ma de dotación.        '
No puede tomar eñ üso personal los bienes de,la 'lpstitución.                                    `

Pn:ebr::p::rn:°sC:íé':t:,°c:as','Za::':nbT:::::t:#fTQt:,,rae;',s::::::rea:theeqrug':::,ad.eproteccIÓ.ndeinceÁdp'1

5::¡:aers:anr taot:::;, aassr:sn`:::c,j:sn.::r;andoT.:::{r:eej:sseyc::eaftc:¡:¡£::::n£Ít;:::,¡nót:. a ésta,.                       ,
Debe  cgn\océr  toda  el  área-de_  ]a  institución' `e  i9en{ificar  e]  personal  que  labora  y ,qu.e. v\sitá-
habitualmente ese si`tio.                                                                  ,                 /
Responder por la segliridad` de`la institución  y `proteccióp de los'Lfuncionarios y pacientes.

•*      lmpedir el retiro.dé materia'|es y equipo sin autorización del rés,ponsab[e.
•      Revisar los paqugtes q,ue §algan o que porten  los empleados,  pacientes o particulares antés` de"

.     `3:::groens:ro,nad[::,Ppeo:::sn;:¡¡ae.nesde,,a¡,nst¡tuc¡Ón       `                   ,.                                                    y
Salvagua.rd`ar la integridad del` petsonal que labora en la entidad
Colaborar con Ías autoridad.es en ge`neral.'t

Po.rtar siempre el uniformé y. carnét de .la empresa. `

Se 'hace neces?`rió que el  perso.nál de vigilancia reciba una inducción sobre el  proceso misionai
de  la  institución de manera gue se encuentre en  capacidadr de orientar,a  l.os clientes internos y
exter`nos.         ,
EI  C,ontr`atista  debe. portar docuríie'ntos de. identid?d,  Ios  carnets  de ?fil`iac`ión  a` A`RL,  EPS  (en  el
'caso-que`  se  emitan  carnet)r y  de  la  empresa',  dur?nte  el  tiempotque  pe;manez.ca -en  l.a  ESE

H~óspital.San  Rafael  Nivel  lIL

El contratista de,berá entregar ménsualmenté.`al encargado de manejar el Sistema dei Seguridad

y.sá.,ud  en  e, Trab?jo,  (SSST,'  ,as  copias  de ,os pagos  de  segu*ridad  socia,  de,  p.ersót,a,  que
este.a su cargo.
El  en`cargado  de]  manejo  del  SSST,  emitirá  un` informe  mensual  sobre  la  implemehtación  del
Sistema  de  Gestíón  `de  Seguridad  y.Salud  en  el  Trabajo,`  do.nde  §e  incluirá  actividades  de

É>revencíó`n  jealizadas  según  cronograrña  dg.SST;  accidentes  ocurridos,  léQciones  aprendidas
soc,ia]izádasi`inspecci`ones de se9uridad .y éierre de 'haltazgos del p_ersonal que e,starár a carágo
del contratista,

•      El  contratista  deb?rá  usar  en  todo  momento  d.urante  su  jornada  de  trabaj'o  el  unifoFme  d?'dotacióh  de  lá  empres.a,  este` d`ebe ,llevar el  nombré de  ]a  empresa  a  la  qu.e  pertenece  como

`identificación.

0

•ó
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Si ?1 encargado del riianejo
----      _ ----- e ----- =-.+ .,,-- +--_ ----- L--_-
del SSS.T encuentra persohal Contratista,  con  §ignos de iebrje.dad Ó

•bajo efectos de sustancia`s estimulantes o alucinógenas  lo\ rep`ortará  inmediatamente,  de forma

verbal  y  por  escFito.  a  través  de  la  ,lista  de`  chequeo,  `al  representante .legal,   \Gerente `y  al
supervisor dei contrato de ia  ESE Hospitai  San  R,afaei`, -para que eiios e den  él  m`anejo ai` c?so,
según   lo  establecido  en   el  Código  Sustantivo  del  Trabajo:   artícu`lo  60.   Prohibiciones  a   los.
•trabajadores\

No se perm`itirá ál` personal,  fumar durante la ejecución de 'su,.trabaj.o.  Para` `fumar deben  ha\cerlo
sólo en las zonas asignadas pa`ra los fumadores.  (Resolu+ción  1956 de 2008.
Entreg`ar  al  encargado  del  manejó  del  SSST,  una  lista  de  Elementos  de  Protección  Personal,
EPP;  .que  sus  trabajadores  utiliza`rán  durante  |a  ejecución   del  contrato  de  ,acuerdo  c.on  las
actividades a desarrollar y los factores de riesgo.a los que seíen`contrarán expuestos.
Los  EPP  reiacionados  en  ia  iista,  deben  cumóiir  con  ias  norúas  técnicas` NTC,  NiosH,  para
equipo de protecgión,respiratQria y ANsl para los demás equipos de protección ,perscinál-.
Exigir  el  uso  del  equipo  de  protección  personal  requerido  y  especlfi`co  para  las  labores  que
realice.  (Ley 9,  Títul,o  111,  artículos  85, '122t  123  y  124)..

lnspeccionar y  mantener el  inventario  suficiente  para  el  reemplazo  en  caso .de daño to  pérdida
`   de  los  EPP.  (Ley 9,  Título` llILart.ículos  85,122,123  y  124)`.

En  gl, mom`ento `que  s`e ipresente  un  accidente  de`trabajo  o  enfermedad  laboral,  el  Contratista,
débérá desplazar [a person`a accid.entada a  la  PS  (lnstitución. Prestadora de Se`rvicios\ de 'Salud)
indicada   por  la  ARL  (Administradora  de   Riesgos   Laborales)   que  se  encuentran   afiliados  y
reportarlo,  a  la  mayor  brevedad .poslble y  dentro  de  las 48  horas  siguientes  al  even.tg,  ?  dicha
ARL  y  EPS:  as'Í  mismo  debe  informar  del  accidente  al  encargado  de  manejar  el  SSST de  la
ESE   Hosp!tal   San   Rafael,   En   caso.  de  acci9entes   graves   o,  morial   deben   ser  reportados
directame.nte a  la.  Djréc?ión  Territoria'1es  u  of!cina  d\e  Espéciales  correspondiente,en  terminaos
d?  dos,días, hábile's  siguie.nte  al  evento  o  al  recibo  j`nmediatamente tanto  a  la  ARL  como. al

h,ennvceasrt:gaadr°,::'::ci:eeT,teensta:ee't:asb:jTóegnr:aveEsS:nH::`P;ti`:'z:a:áRx:ia:'.dei5díashábHessedebe

entregar copia',de esta investigación al encargado del manej.o del S`SST en ]a  ESE  Ho§pital San
Rafael,  El  informe de inves.tig?ción  debe incl,uir acciones de mejoramiento.,  (ResoluciónE.140`1  de
2007, Artículó 4,~numeral,2).

Repoftar  mens.ualmente  al  encargado  del  manejo  del  SS`ST  de` la  ES.E  Hospital  San  Rafael,
tgdos  Tos  incidentes  ocu+ridos.  Este jnforme  debe  ir  acompañádo  dé  una' investiÉiación  y .de
acciones `de mejoramiento.

•     `El  contratista  al  momento  de  iniciar el'trabajo  debe -p.roporcionar`ál  encargado  del  mJanejo  del

SSST,  el  listadíó  de  nombres,  ARL,  EPS  \y  números  de  docu,mentos  de jdentidad .del  personal

queestáa'su`cargo.         ,

:earrsaoniií:cró:ueex:ae,::::d::,i:::sheutí:inoa.s`;:spe:i:::i,itdeádr:nsi:::aat:,e:eyr.:::hpíanzoá,dp:+::::::onnaardo
El   contratista   deberá   prestaT   servicios   adicionales   .de   alarmas   monitoreadas,.   amas   de
seguridad.,   detectores   poTátiles  de  metales   para  g`arantizar  una   prestación   efectiva   de  su
sérvició.                                                                                                                                                    \                          i

Presentar  las   cuentas -de   cgb`ro   los  `cinco   (5)   primeros   días  del  mes   siguiente   al  úeriodo

`                  ,..facturado, con el ll,eno'de los requisitos estab]ecidos.

-HGFd-Bü©N::'9Ío=b:q:adndcdñbHti=asmgüE;€=n=:,íál&"-3"",o
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1.     C,umplir  con  e[  objeto  del.  contrato,  conforme ,a  los  docum`ehtos  de]  proQeso  de  cont'ratación
respectivo y la.propuesta,.

2.    Presentar en el, plazo establecido,  lo§ documentos y cumplircon ,los requisitos de orden técnico,

3.,`Eáiagti:h?`ia:oiTsotrcuoc:#ni::t¡rueeviáuer-á:i:s:F:seasi`rero%r:d:rsc:ri:i:te:ascetieg.:inpi:Laació:odr?;;::trá:o,,a
entidad.

4.    Obrarcon
5.    Mantener  la.  reserva   profesional   sobre   la  .infórmación  que   ie   le  ¿§ea  .suministrada   para   e'I

desárrollo Fel objetd dercontrato.
6.     Mantener vigentes todas` las garantías qu.e ampara'n el contrato en  los-ttérminos del misrho.

lealtad.`y bjuena fe en las di-stintas etapas `contractüá[es,  é\vitando. dilaciones.

7.   -Las, demás` que por ley o cont.rato le corresponden..
'`_

4.     REQUISITOS DE VERIFICAclóN QUE.DEBE CUMPLIR EL CONTRATISTA

Docume`ntos  de  c`onteñido  jurídico,  técnico  y  de  experiencia  obj.eto ,de  verificación,  para  sus.cribi-r  un
c.ontrato de prestación 'de serviQios:

6.1  PERSONA NATURAL Y/Ó JURIDICA                   t                                                             '                      '`
L

`  a.) Carta`ofrecirhiento ,de servicio y/o prop'uesta de contratacióri: La persona natural,o jurídica debe`
ahexar  documentoven  el  cua-I  haga`-o'freóiriento  del  servicio  o  sumínistro,  el  cualydep?  9ontener  l`os
productos o las actividades prin¿ipáles \a desarrollar.

b.)  F6tócopia [egibie de 'ia céduia de ciüdadanía:  La persona .natural y/o dei representante iegái de [a
empresa debe anexar copia ampli`ada-al  l 50%                                                                                                         `

g.)` R.UT  actualizado^.  La  persona jurídica  o  natural,  deberá anexar cori  su  propuesta ie[ -Registro  Único

::it:ubt,:r::áai,nfiincaqnudeoe;cgá:áégtirg:¡3#;:edceeédyei:tfuea:lzaa::p:ediáiáeñ:ha,S,egúnlan_uevacodificaci'ón

d.)  Certificad,o  de  Matri'cula .Mercantj]:   La  persona  Lnatural  con  establecimient'o  de  comercio  debe
anexar  `este  ceriifi?ado   (opjeto  sociai   reiácion'ado   con   ei   objeto   a   contratar).   (gps,   Suminist'ro  y
Ordenes).               '     ,.
.,\

e.) Cert-ificado de ekistencja y  r-epresentación \legáJ:  La persona jurídioa. debe anexqr`este cer{ificado

•#ii:eondte:,ri:rii:c:ut:intc3oe::s:;iqd:g?:p!::spo:i:Íi:::nfe3itáe:nug#a:;e:s;:t,:c:c:toa:cr;e3sn:::r:p:::;rr:3p:j:![:a!:y:,fo:rn:e¡::i,
contrato hasta el valor de la 'prQpuesta.  (Qbjeto social relacionado con el objetó a ,contratar).

f.,-)  C.ertifi~cado dei  revisor.fiscai (si. io posee por exigencia legal) o dei 'represen.tante iegái de es`tar
a bazy salvo en  lo§ aportes al sistema .de seguridad social in.tegrar(salud,  pensión y riésgos) al
igual  que aportes  parafi`scales.. Anexando  copia de  la ciudadanía de ciudadania del  revisor fiscal,  dé
la tarjeta  profesiorial  del  revisor f'iscal,  anteceden`tes de  la junta central  de contadores actualizado `y de
la planilla de liquidación de s,eguridad social integral.

J

0

0
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rpé)acfoen:idf:c::::,-odb:/et:xdpe:r::::riagt:o,:|ecaovnái:tis::iddoenbe:-ááadaepnoraaLa::riif,icpaocjounne:eríoedo:#i:irLe:cj:,
un  (1) ,año.

7.. CRITERIOS DE SELECcl,ÓN Y ÉSTUD]O DE MERCADO
1'

¡|daónFesoE}aadpet:a;taarraáper':§::::Sn°¿:ewpc::e::¿:T¡vdo:dme3::£:nuvitnat:?énef:oraúaaspdú%,:csac:g;erré:::tr£rp:fneehnatJ:pmai:
que  participen  en  este proceso.  Por tantoL por encon,tra.rse  ubicadó el valór estimado del servicio,  en  la
escala  de  superior  a  75  SMLMV  e  inferior  o. igual  a  1000  SML.MV,  como  1.o  plant-ea, `et  Estatuto  de
Contrátació,n  de  la  institución   (Acuerdo  7  dei  2014,   mc>dificado   por  el  acuerdo^  N°22  de  2.024)   deb`é.
ad?lantarse el. proceso.pertinente de sel.ec.éión de menor cuantía.               ,

Para de,terminar cuál es la oferta  más fáv`orable,  la  ESE  utilizará\ cómotfactores de selección,  la c.alidad       J`'
y  el  precio,  qíchos factores  se` calificarán teniendo  en`cuenta 'ciertos  criterios  de. evaluacíón  d?l,comité '
de evaluación de prop`uestas`:

•  La  experiencia  del  proponente-para  tener  certeza  que`  tiene` 1a  idoneidad` y  capacid`ad  para  cumplir
adeóu'adamente el objeto del gontrato.                                                                  `

/
•  El  precio  de  las  ofertas  que  se  presenten,  se  hará  teniendo  en  cuentaA  el  valor  dé  Ías  propuestas        `
económicas  que  hagan ,ios `proponentes,  buscando, .que  ei  proponenté  ofrezca  sus`.servi'cios  a  menor
precio,  garantizando  el. uso  razonable de los  recurso§  de  la -entidad  y el  rendim`iento 'de.la  inversióri  de
los mismos' en ,la ,satisfacción de suS necesidades, cumpliendo condiciones mínimas' de calidad exigidas
por la  ESE.

'8.     MARCO LEGAL

Ei  artícuio  48  de  ia  Constiti!ción   Poiítica  señaia  que  ia  s-egur`idad  sociai  es  m  servicio  púbiico  dé\
carácter óbligatorio,  que se presta bajo la dirección,  coordinaQión y control del  Estado,  en sujeción a los
pripcipios de eficiencia,  üniversajidad y solidaridad,

Fundamentarmen.te   el   Sistema   de   Seguridad   Socral   regido   por   la  .Lety   100   de   1993.(  'creó   Ías

g:rv:Ts¡¡::rí:s:,:smp:rc::,:zsasoosc¡ya,,::aí::f:táadrog,ag::f3:mp:::tsa.r:ssep::í::g3:t:apuodrahFa53¡á£,,:%¡á::¡ona,es,

De  conformidad  con  1o  previsto  en  |ós  ártículos  194  y  195  de  lá .Ley  100  de  1.993,  el  régimen jurídico
aplicable  al  contrato  que  se  celebre  con  ocasíón  del, t.presente  pro,ceso, .será  el  Derecho  privado,  en
concordancia  `con  lo, establecido  en  el  Decreto  7.80  de ,2016  y  el  Manual.de Contratáción  de  la  E.S.E
HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  ll,`adóptado  por la  Junta 'Directiva  mediante Acuerdó  N°  07  de 2014,
modificado  por ,el  Acuerdo  N°22  de  2024  y  por  la  Ley  80  de  1.993,  solo  en  cuanto  a  las  cláu`sulas-
exorbitantes.

Atendiendo  el  objeto  de  la  con!ratación  y  lo, señalado  en.  el  Manual  de  Contratación  de  la  ESE]  esta

::Fut::i:2:Ó:g:l.be:o''dé:,a:::t:a,tco:bsoegpúpnr,:'fg:;:3gigieen,toMg:J:?:t:aáaocjír:t::irónT.ÍRiems:"::i%nntífiós|e2g|ú5n,:í_
2024.
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9. JMPUTAC]ONL PRESUPUESTAL \
La disponibilid,ad  presupuestal` hace pahe del  princ.ipio de legalidad  del gasto públ!co,  por lo tah`to,  todos

áoesd::::r:¡tf¡¡dyaárqd.ueen3:rqa::¡caef::íe:x,¡:tse::¡rao3¡::ío::rsog¡raec::£useusf{:¡,g::g:%::á:tecnodn::reF:::í:.ft¡qca.dos'

iEn  consecuencia,. la`E.S,E .Ho-Spita[ .S?n  Rafael  Nivel  li, tiene  previstó  elipre`supüesto  estimable  pará  el

pago del pr.esente contrato.                                                                            \
'

Por.l.o  tanto,   la  obli.ga'ci.Ón   pecuniaria  que  '§et adqule.re,   con   la`,  ejecución   del   objeto  contráctual.,   se
encuentra.su`bordi_nada á la ápropiación presupuestal qu.e con tal fin se orden_e con cargo `al presupuesto
d.e  !a  presente  vigencia  fiscal;   apropiación   t¡ue  'afecta`  pre]iminarmente.  el   presu-puesto   mientras   se
e,xpíde el  correspondiente  registro  presupuestal,  como  reqursito  de  ejecución  del  mismo.  Por tanto,  se
estima el va[or del contrato en un monto de:          i                                                              t`

st_J

.lTEm , T,PoDESERvlycJo      u  "`   r              iHt       , Nor                    -ñ   L COSTC,     - TOTA.L  í    '   ,g+c:}**:j:^    :`u
^%

+*.:¡,1¡"      ,*`..ég&        .* PUESTOST\ MES ^Q; NCLUYENDoa€*    J
•_T*__1     \n TURNo `  ,vA ¥`LA~Íu:a +#f  TÍÍ

..-              ...                                               ,`            .                              `. •`       ri3e     ,.£

1 Servic'i.o     de    `Vigilancia     Hiimana'  en     la 3 $  18..896t.791.-\j
'.      $ 56'.690'.372

modalidad   fija   sip    ar,ma,    con,   supérvisión
presencial    y    por   radio    o    teléfono    móvil,`durante   '24   horas-   tpdos   .los   días   en   las

instalaciohes  de  la  ESE' Hospital  San  Rafáel
Nivel',ll

•2                      1
'.Servicio     de     Vigi[ancia     Humana     en     la 3-

'$  19.246.731
$  57.,740.1`93,\

modalidad   fija   con   a'rma,   con   subérvi`sión
presencial    y   ipor    radio    o    te`léfono    móvil,.'
duran.te   24   horas   to'dos   los.   días   en   las
inst.alaciones 'de  la  ESE'Hospital  San  Rafael
•Nivel l l

'3 Servició  de  Vigilancia  Humana -y  Se9uridad 1 $18.896.791\,'
'  $  18.896.791,

privada  en  ta  modalidad,  fija  sin  arma,   con

\

supervisión  pTesencial y, ,por radio  o  teléfono
móvil,  de   lunes   a   sábado   en   el.  área   `de
consulta   externa   dé   la*  ESE   Hospital   San
Rafael  Mvel  ll.                                                      \

4 • Servicío  de  Vigilancia  .Humana  y  Seguridad 1.•' $  18.896.791 $  18.896.791,

privada  en  la  modalidad  móvil  sin.arma,  con
supervisión  presencial y  por  radio  oleléfono^
móvil  durante 24  horas todos  los  días  en  las'
insta.laciones  de  la  ESE  Hospital  San  Rafáel  ,
Nivel  ll                                          ,

5 Servicio de det`ectores portátiles de met.áles Todo        el $  1`.380.000
'$  1.380.000

todo el.hospital                                Í
'ho.spital

6` S.ervicio de monitoreo de alarmas Todo       el $ 546i250 $ 546.250`
hospital

7 servicio  de  esbejo cóncavQs  para  inspeccíón Todo        el
-       S,64.397

$ 64.3`97 ,
de véhículos `,hos.pit?l       `
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'`SERVICIO  DE VIGILANCLA

VALOR,
`QUINIEN,TOS   CINCUENTA   Y   UN   .MILLON   CJENTO   NOVENTA   Y

OCHO    MILJ`  CUATROCIENTOS    Cl,NcllENTA   Y    NUEVE    PESOS
($551.198.459) incluido lvA

DURACIÓN TRES  (3) MESES Y (15) QUINCE  DIAS

COD[GO      ' 2.4.5.0'2.08.85250-   .2.1.2.02.02.0,08.85250    Servicio's    d`e    protección
PRESUPUESTAL (guardas .de seguridad)

10.  FO\RMA PE P.4GO                                 <.

La'ESE págará al contratista, Ja' s-uma  máxima  mensual de CIENTO  CINCUE.NTAY SIETE  MILLONES   `
CUAl-ROCIENTOS   OCHENTA  y  CINCO   MIL   DOscrENTOS   SETENTA  y  CUATRO   MIL   PESOS
.MONEDA    LE-GAL    ($    157.485.274)    y.    por    los    qúince    días    SETENTA    Y    OCHO.   MILLONES
SETESCIENTOS   CUARENTA. `Y'  DOS   MIL   SEISCIENT©S   TREINTA   Y   SIETE   P`ESOS   MONEDA
LEGAL ($78.742.637).inciuido ivA„ una vez éntregue ia siguiente documentac'ión:

a)    [nforme  de  actividades,  én médio`  impreso  o  magnético,, en  donde  se  inqiqu?n  las  activ.idades
realizadas,  y el personal utilizado.

9)    Constancia de los aportes al sistema de seguridad  social  inteóral y él  pago'de sus`obligacion`es
parafiscalés.

c)    Solicitud de`pago o factura respectiva.                                                                                i\
d)    Ceriificac'ión  dé-cumplimie\nto  a' entera  satisfacción  de ,{a  entidad por  parfe  del  supervisor  del
+Á      Ciohtrato:

11.     EST[MACíON-,    TIPIFICA¿loN    Y    ASIGNACION`   'DE  'LOS     RIESGOS     PREV[SIBLE'S    \bEL
`CONTRATO.                                                                                                                                                 ,

Para los ef.ectos Vde'1os diferentes.procesos de selección, se entenderán las si9uientes clases, de riesgo:
(t

Geneía.l:  es un -Riesgo de, todos ros Procesos de Óontrataéión adelan`tados. por la  Enti.d`ad Estatal,  por lo
5I5Ti;Tá présente en toda su\ ac,tividad con!ractuai.

\,f'

ffi,:s:su;nERÉ:É:oGPor:PtoFdáEPMrlc3sEofi:T=ÁtÉaLtscéón'obj'étodeaná,isis.
1.

`De  acuerdo  con  los  lineaniientos del  m,anual  de  riesgos  expedido  por`Colombia  Compra  Eficient`e  esta

entidad ha def`inido cornQ riesgos `dentro'de la ejecución d`el presente .cQntrato los sigui'entes riesgo¿:
12.1  CUADRQDE RIESGOS

J "            ¡}   ,.á:*-ilf¥£Srg, _     -' ^   i;`Fu`ént5í: `*-:ü                 n7_q'Á§¥r\,,

=•+*á    T,ipó ,    "   1
-   Descripcióh\  `(Quéuede

-2    `  }  lY_,(.`,`zCon*sécüené!aüe;

i+1..     ¥rx"Vi¥#.`im  a+.€"í:

i, .£áFÉg   :r.;ÉS
•._ ::-_.?:i>     :f::

•N.
_6*,   `1;9`Jás-e;.`¢Slí

?z**r.EtañÉy-f,-.,
PuP•pasar_yJ       ': '   la`_Q9€;^Sreeñnt:o.,:J;:d#e;'fi;+:

probábi'id;d`_S 'mb¥a;qtÁ9i ;)J`rF?i\Lf:9t3:#1(

?h *^     .;   ü.*__
J'. -TS}:j`:.í \á~, cómo puedg

•.::

T3*'-Sm.-_*

Q   -^    -=_.     *-Fa?   -.1
-v_h+         Üí.   9' `&)

(QCur,ir)    _ „       ";y,£5-_          *i..
--T_-        ¥m.í.

•1 .      .Génerai `Externo,
Que `no sefimeel.contrato'

EI Contratista

No podér ejecutar oejecutarenmenorcuantíalos

2 5\ 7t'Contratadión
puedenegarse afirmarelcontrato. recursos asigr!adosalcontratoylaconsecuenteafe.ctacióhdeiasfuncione§dela

/_.
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J entídad            `,

`{-

J'   '

2

tGeneral,

Extemo Contratacióri

Quel nópresenta lagarantíao

Que nópresente .laÓarantíaoqu-e .éstano'`cumplalas'condiciones

No poder iniciár atiempolaejecución
1 2 •./3             --

qLJe Su`presentaciónseatardía. 'J\ exi`gidas en eicontratooque`la'entregadélamismasea,tardía. del con`trato,

3 E`specífico Externo.' Ejecución, ioperacional

E l icontratista:o:sgpEr;§:,:taa[a

Entorpej£el '

1 2social,deacuerdo a loestipuladoen,:l::9tratoy]lnormatividad seguimiento ,a laejecucíóndelas\actividades.
_1

4 éenjeral
\Externo

fEjecución
'Ope;acional La solicitudporpartedel_-tce9#:tá:t:,decontratoporhütuoacuerdo /Entorpece el:E,:,p:i:#:éT:l,\

2 5

\+,7

5

\
E`xterno`

\ - Accident`alidad
Ento'rpecé el

2,f 2 4Es\pecífico Ejecución Operacional.
én ,eldésarroiio+deicontraro

cum`piimiénto deiobjetocontractual,`1

1 +'        lmpagt^9i,de`s'pvéÁst.del~tratamg'nto-",  ñ íí̀   ¿Afccta ol

•     ,     ,.,
•¿A quiénselé•asigna?

Tratam ie nto/Controres a se++j`imblementado-sh,. probabllidlad
l_mpacto¿.*

t¢C`ál¡ficacró\n,  .`1.` 1,.:tcga#!.Í,:?á?'óns;
éec%¥:8:iri¡c:o`t'coñtrábtó?

1,

/D`-i (Aclarar- \Enti'dad'cohtratante
1   Poner en conocimiento del.fúturocontratístaiaécon-dióiones

5. 6<"

[

los requisitos.requerimiento
del  copJtráto  (e+spécifiéaciones,11.d..,` \

(

sy`espedificacionesyproductosdelcontrato) pazos,   ugar    eeiecucion,produótos,etc.).
1`. Alto    ' NO

2. Exigir manifestación deconocimientoyaceptación de lascondicior]esporpartedel`futuro,contratísta.,



ESTUDIOS PREvios                                  i :=°::,gó:n::±2:=-23      _•`+------------.-
!.Vigencía:02/12}2021

cÑÓTj:%:á§%2-856   i               GEST-ioN juRiDicA y coNTRATAcioN            TPTñiT=TT~~-ü~

'

2'

D - J   (Aclara`r

1Entidad,

1.  Poner en conocí/miento del

1 1 2 Bajq No

los requisitos,. futuro c.oñtratista ias coodiciones
requerimiento del contrato (cobehura   plazoy
s,y     .'

.,viger]ciade`Iagarantía.).

específicacio contratante. 2.  Exigir m?nifestación de.
Íles`y conocímien{o y áceptación de las
productos del condiciones por par{e del futuro
contrato) contratista..__,

3 D - ií (revjsarp{oóesós). Entidad,contratante

Notíficación  oficial a| contratista

t 1

r

Bajo,/,' no\

sobre el Íncumplimiento en elpagode.segurjdad.socialacorde:j:ae:£oa#ea:¡`:¡3aedpe,Cont.ratoy,
2

4

C - (Aceptar-elriesgo

Ent'dadcontíat`ante.
' Notificación  a  la .ofic¡na Jurídica

2 5 6 A'to           ,, no
`cuando no

para ?delantar el  Acta de'puede serevitado) teminaóióri por mutuo, acuerdo /

5
8- Tran.sferira'RrLesgoa`

Entidad
Notificación  'al ordenador,delgasto-Ofi`cinaJurídicapara

1 1 2,\ Bajo         ` No
coritratante Siispender` el contrato si a ellofiuj)iereliigar

1

•   '   peéoná ,r`esbbn^§aó|e por_,mp,em,e,ntar st ?Mon!..-yre

#:i#     f     l                        c.--,,1
w                    `tratamlentoi                              *,-,    +`.,,r`Ú-'rNo ¿Cómo se/ realiza •'_w                   p erlodrcidadí\Cüándd?"=..-

1`
Servidor(es,) Públíco(s) que proyecta(n) y/o Medlante.la Teúisión de la lista dechequeodel,procesoycomunicacióntelefónjcaco.nelfututocontratlsta

Cada dos díás.susc'ribe(n) el estudio previo.                                         /

2, Servidor(es)  Público(:) que proyécta(n) ,y/o Mediante la revisión de la lista detcéh,:fóun::aq:::reo,cf:¡:tí::nTruan{¡:taac¡ón :Cadados`días.
sÜscribe(n) el estudío previo.

3
•\4

A través dé no`tificacibnes oficíáles     , Conforme a la periodlc`idad  desérita ene!cont`ratQSewidorpúpliéQde`signadocomo`supervisor

'.4 Servidor pÚ.blico.desígnado como`supervi§or A t[avés de notificaciones oficiales' Cúando ée presente ia ,situación

5 .Ordenador del ga.sto -Á.rea competente A través de notificacione5 oficiales Cuando se pres`ente`la situ.ación

13. GARANT lAS    `                    ,                                                                                                    .'                       \
13.1   CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATC):`  Ei  cc;ntratista  deberá  constituir a Jfavor  dé  la  ESE  HOSPITAL

Si:rpRofEfeELá\itFyoL,-`:,e,u'g,opró#icqoun:r:tT,:,aare;í::::iTp:i:ie;:or',gF|i.:#,dceoEt::ac:Tóa|3:Ti::i:;::.a;
cuatro (4) meses. más.

Y

á:i.2v:ioArRdércT:ft.r:Fo,spAOLrAep!gri:opdReFsmT3f:oyYt'rEesi3%,foLSE:,á:,q:ifvaaj:ptdee:;::::tneap:::[:aFttaod-tio%,

i3.3  RE'SPoNSABiLiDAD. CiviL  CONTRACTUAL y  EXTRACoNTRACTUAL`Freñfe`_*a  tercerrÉft*s  para  ei      `
persona,queprestarán,osserv¡c¡os,pore,térm¡node,contratoysf¡sto6,m;eses,m:,á`s,equ.Éva`,entea,
20°/o`de( valor del contrato.

14. l:lQUIDAclóN DEL CONTRATO                                                                                                   `'

E3t'á#gaycginMd?en`uca:'ndt:a:°o#reatsaec¡%:S::;bean;eedseuj,:taEr:t¡ai°d:términosyopoftunidadese`stábiecidasenei

.

E.¥Hg¥"m"fflN:#,aía¥b:q:adndc6#H=+asm9Ñ=:=n=:e,.áL@„ffi3.„",O
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La  supervi§ión  del.  cohtra`to  estará  a  cargo  del  Subd'irector Administrativot  quién  ten`drá  las  siguientes`^
funciones:                                                                                                                               '  `

.\

15.1   Firhar  el  acta  de  inicio  del  contrato  siempre  y  cuando  se  ha,ya  cuñiplido  óon  lcMs`,requjsitos  de

:j5:2ug3:.if|Car
\ '\

el  curiiplihierito  del  contrato,,  com`próbando  el :acatamiento  de  las  normas  técnic,as  y
[egale`s.
15.3   Ejercer  el  gontrol  de  calidad  del  objéto  contíatado,   ex.igiendo  el  cumplimiénto 'de  las  normas,
espeeificaciones, procedimientos y `demás co'n'dicionés con`tratadas.
15.4 Cón{rolar ^las e.tapas del gontrato y certificar ,la pr.estaci`ón del servicio`en cada uná de ellas.
15,5 lnfo.rmaf ál Gerente, cuando se próduzca el incumplimiento parcial o total del ,contrato,  para que en,
dichas .dependencias` se tomen la§ medidas a las que haya lugar.

i;p;e:;:ig:utdí:,;:,;iro:::m::rise#c%::sdpee:Lnpeent::,,ót:ned|efot::fieebig:a:íe,:gc:óun:Feosntásiteunalreb,osarene,
i 5.8 Comunicar en forma oportuna antes dei vencimiento, d'ei c.ontrato,  en caso`de ser ne`cesario r.eáiizar
prórroga,  adición`,  modificación o su§pensión,  con su-respectiva justificación.

16:`CONCLUSIONES

Con   la   presentación   de   este  'estudio,   queda   evidenciada   la   existéncia   de   un   re`querimientoLpara
coñtratar el  sérvicio de vigi[ancia  para  la ESÉ  Ho.spital  san-Rafael  Niv'el'll`,, para garantizar.lá.pre.stación`.       `
de.ios  serú`icios  de  saiua   de  mediana_  compiejidad,   rLe5uitando  entoncés]  impresc'indibie  adeiantar  ei`

Le:PcehcáiYoe%:t:_::.ocudípiiomnit:::3cáóen,,otse:gí:iiedoascdúeTg':rn%na:Pspropósito,S-establecidos.Paralabuena

;e:a:iz:!i;o:ciia:nja;:n:t;ñ:::t::,i,'::Í;f::a;:do;n;tc:c:e:Íieiii::,itda;E'i:Í;::c::esndape:jis;.::er:a:i:::n:;ii:jiíóre!!:i;J:::|#;:r:ii:Í;u:ir:ei
servició, a contratar, `sin iá.necesidad de obtención previamente de va[ias Ófertas.

Í

Con ios presentes`éstudios Previos qu\eda evidenciada.i`a existencia áé'un  requerimiento para satisfac`er

:a::ntn::cteisc:d:i:atg;na:n:t:e::t:v:i::::mpi#:e¥etnor,::u,!:oíg,s:i:iocs:n3ieábieeÉ¥:a:Hg:rs,?::;:o:iii:C:¡a::;:,:;e|pí,c.:::ai:

Diciembre 31  del 2025H,  San Juan de`l Cesar,  La Guaji'ra.

Reúisó^:  Oficina Jurídica
Revisó. Asesor de ,planeación
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